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DE LA PROVINCIA
íse publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe oü la Escwla-Tipográfica, callo Misericordia núm. 4 
l.oe auduriptures tienen derecho ademán de los uúmeroH in dina- 

riun a los extraordinarios, excepto loa que cuulem'au las listua 
dlec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por P^ de 
rebuja sobre el precio de venta.

Prwios. -Por suscripción al mes 3 pesetas. Pin- un numero suel
to 0*50. Atrasado 0*75—Anuncios para suscriptures, jiuiabra '.rró 
.-Id. pura los que no lo son 0'07.

10.525
NUM.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Uan^rLVj 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a h.- ib 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, de 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la Instfn ión 
de la T .ey en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en h-i 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y pur 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mem.ir»nados LnL 
dieos (K. 0. de 6 Abril de 1839).

SECCION OE LA GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Los Arquitectos y Aparejadores vecto- 

re* del mismo campo de trabajo tienen 
cuidu apoyo el mismo origen, idéntifiea 
dirección y sentido, variando tan sólo sus 
uiagüitudes. Se mueven, para el ejercicio 
de sus profesiones, dentro del mismo 
.ülunien, di t eren ciándose tan sólo por la 
luedida representativa del mismo. En el 
desarrollo de su labor se completan, ya 
que el Arquitecto precisa de titulado de 
conocimiento en quien confiar, y éste es 
el Aparejador salido de las Escuelas que 
forman estos titulados profesionales, con 
características de exponento positivo y 
elevado de cultura; quieren, Arquitectos i tuar porsi mismo, proyectando y ejecutau 
V Aparejadores, señalar sus relaciones | do las obras de reforma o de reparación 
en osmosis perfecta, cuando la obra a I que no afecten a la estructura del edificio 
realizar precisa de sus actividades con- I ni a su aspecto artístico, y certificando los 
juntas, y delimitar el área de movimien- I medios auxiliares de estas construcciones. 
íi>b  de los segundos en su propio trabajo. I Quedan exceptuadas las obras que se 

, Llega al Ministerio de Instrucción Pú- I efectúen en edificios de carácter históri- 
blica y Bellas Artes por conducto de la I co artístico.
Presidencia del Consejo de Ministros, un j Artículo 4." En las poblaciones don- 
anhelo expresado por una Comisión mix- I de no reside Arquitecto y si Aparejador, 
la de las dos calidades de la misma técni- I éste sera el único facultado para dirigir 
C;1, y que representa la integración de I aquellas obras de constiución que no sean
itiaútos, aislada o colectivamente, llevan | personalmente proyectadas y dirigidas 
fl título de Arquitecto o Aparejador. I por el Adquitecto, previa la oportuna au

Analizados el espíritu, el fondo y la | torización e intervención del Colegio de 
•orina del escrito, en el que la citada Co- I Arquitectos u organización profesional 
misión proyecta su pensamiento, a pro- I existente de análoga índole.
puesta del Ministro de Instrucción Públi- I Articulo 5.° Los honorarios del Apa 

y Bellas Artes y de acuerdo con el I rejador, exceptuados los casos en que ac- 
bonsejo de Ministros, | túe como contratista o representante téc-

Vengo en decretar lo siguiente: I nico de la contrata, se s-itisfarán con car-
Articulo l.° El Aparejador es el peri- I go al presupuesto de la obra, incluyéndo 
de materiales y de construcción, o sea | se en la contrata cuando ésta exista.

e* técnico constructor de obras, que bajo I Las tarifas se fijarán por Decreto, en 
L1 dirección del Arquitecto ha de Ínter- I un plazo máximo de tres meses, a partir 
xyiur en la ejecución de las obras de I de la publicación del presente, regulándo 
;irquitectura. | les en función del presupuesto de la obra

La. función técnica del Aparejador I y de la naturaleza del trabajo a realizar, 
■Gue dos aspectos: como técnico construc- I y tomando como tipo mínimo regulador 
yr Y como delegado del Arquitecto direc- | un promedio diario superior al mayor jor- 
m - e °^ras- En el primer concepto es I nal que perciban los obreros que inter- 
oiigatoria la intervención del Apareja- I vengan en la obra.

en toda la obra de nueva planta, de | Artículo 6.° No podrán usar el titulo 
, -lorma, reparación, ampliación o demo- I de Aparejador ni ejercer sus funciones, 
^ón que se ejecute por contrata y cuyo I más que los individuos que hayan obteni- 

Lp^Tyesto exceda de 10.000 pesetas, en I do el titulo oficial en las Escuelas del Es- 
b de primer orden; de 50.000 en | fado.

'r Ue segundo orden, y de 20.000, en las I El incumplimiento de este precepto 
hunautes" Cuando siendo inferior el pre- I se considerará como un caso de intrusis- 

su dificultado responsabilidad I ino o de ejercicio ilegal de una profesión.
UnrH61^11 como contratista o represen- I Artículo 7.° Quedan en vigor cuantas 
peige •«c u íc o  de la contrata, si ésta, como I disposiciones de fecha anterior no se 
ÍQte»nai natural o jurídica, no estuviera I opongan a lo establecido en este Decreto. 
cultaf4- por Aparejador o titular fa- i Artículo transitorio. Los preceptos 
ción autorizado para la construc- | de este Decreto se aplicarán a las obras

‘ 1 cuya ejecución comience a partir de la
fecha de su vigencia, y a las que estando 
en dicha fecha en curso de ejecución no 
se hallen terminadas en el plazo de un 
año.

Dado en Madrid a nueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. "

Niceto Alcalá Zamora y Torres
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta 11 mayo de 1934)

U intQe se61lndo concepto es obligatoria 
obra i Vención del Aparejador en toda 
raciónuueva Planta, de reformar, repa- 
6jecut' amPl*acién o demolición, ya se 
t4 y por administración o por contra- 
Pr¿vi| Pagada8 con fondos del Estado, 
llaresla* MuniciP*°> Empresas o parti- 
I^cc?onU m*a^n’ en este caso, la de ins 
riai j ar Y ordenar la ejecución mate 
Tae ést- olDFa' siendo responsable de 

4 se ajuste con fidelidad al pro-

yecto y de la exacta obediencia de las 
órdenes e instrucciones del Arquitecto 
director.

El incumplimiento de estos preceptos 
será causa de la suspensión de la obra.

Articulo 2.° En todas las dependen 
cías del Estado, Provincia y Municipio 
donde existan servicios de Arquitectura, 
bien de dirección, de inspección o de con
servación de obras, los cargos de Ayu
dantes de este servicio serán desempeña
dos por Aparejadores,

No será aprobado ningún presupuesto 
municipal en el que se consignen cantida
des destinadas a obras de ensanche, re
forma interior, construcciones escolares, 
de casas baratas o instalaciones munici
pales, sin que también queden consigna
das las partidas correspondientes al perso 
nal facultativo que haya de intervenir en 
las mismas: Arquitectos y Aparejadores.

Articulo 3.° El Aparejador podrá ac

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1605

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Hasta, las trece, lloras del día 4 de ju
nio próximo, se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y fir
me de las carreteras de Buñola a la de 
Palma al puerto de Alcudia, kilómetros 
l - 2 y 28,500 al 33, Buñola a Algaida, ki
lómetros 1 al 3,500 y Muro a la de Arta a 
Inca, kms. 1 al 10, cuyo presupuesto as
ciende a 83.652*96 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis meses 
a. contar de la fecha del comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 
2.509'59 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares situada en 
la calle de Miguel Santandreu núm. 1, el 
día 9 de junio próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de presentación 
estarán de manifiesto en la Jefatura de 

¡ Obras Públicas de Baleares, en los días y 
I horas hábiles de eficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (4'50 pesetas) 
o en papel comúa con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que 
no vaya con este requisito cumplido.

El iícitador acompañará a su proposi 
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el apar 
tado A) del Real decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 (Gaceta del 7) y en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de estas 
obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
decreto ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cura 
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente 
y demás disposiciones posteriores.

Los licitadores se obligan a acompa
ñar, juntamente con la proposición, el 
justificante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al régimen obligato
rio del Retiro Obrero, según Real decreto
de 21 de enero de 1921.

Palma 15 de mayo de 1934.—El 
niero Jefe, Manuel G. Briz.

♦

Inge-

Hasta las trece horas del día cuatro 
en elde junio próximo, se admitirán __ 

Registro de la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta de 
las obras de reparación de los kilómetros 
13 al 22 de la carretera de tercer orden 
de Felanitx a la Rápita, cuyo presupues
to asciende a 50.042'25 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la fecha del comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.501'27 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura, 
de Obras públicas de Baleares situada en

la calle de Miguel Santandreu, número 1 
el día 9 de junio próximo, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de presentación es
tarán de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta <4'50 pese
tas) o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose desde luego, la que 
no vaya con este requisito cumplido. ‘ 

, El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el aparta
do A) del Real decreto de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y <*n el pliego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo decreto- 
ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponeutes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y demás disposiciones posteriores.

Los licitadores se obligan a acompa
ñar, juntamente con la proposición, el 
justificante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al régimen oblígalo 
rio del Retiro obrero, según Real decreto 
de 21 de enero de 1921.

Palma 15 de mayo de 1934.—EL Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

** *
Hasta las trece horas del día 4 de junio 

próximo, se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de los kilómetros 32 
al 35 de la carretera de 2.° orden de 
Palma al Puerto de Andraítx y kilóme
tros 18 al 23 de la de tercer orden de 
Palma a Capdellá por Calviá, cuyo pre
supuesto asciende a pesetas 50.170'88, 
debiendo quedar terminadas eu el plazo 
de seis meses a contar de la fecha del 
comienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 1.505'13 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura 
de Obras públicas pe Baleares situada en 
la calle de Miguel Santandreu número 1, 
el día 9 de junio próximo, a las once 
horas.

El proyecto pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que 
no vaya con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el apar
tado A) del Real decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de estas 
obras.

M.C.D. 2022



2Una vez que le sea adjudicado el ser- vicio presentará el contrato de trabajo 
vicio presentará el contrato de trabajo ", que se ordena en el B) del mismo decre- 
que se ordena en el B) del mismo Real t to ley. .
decirlo ley. i Empresas, Compañías o bocieda-

Las Empresas, Compañías o Socieda- < des proponentes están obligadas al cum 
plimiento dei Real Decreto de 24 de di 
ciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente)

des proponeatee están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di 
cíembre de 1928 (Gaceta dei día siguiente) 
y demás disposiciones posteriores.

Loa iiciradofes se obligan a acumpa 
ñar, juntamente con la proposición, el 
juatificante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al régimen obligato
rio del Retiro obrero, segiin Real decreto 
de 21 de enero de 1921. _

Palma 15 de mayo de 1934. El luga 
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* * »
Hasta las trece horas del dia 4 de. junio 

próximo, se admitirán en el registro de la 
Jefatura de Obras públicas de Baleares, 
a horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de i 
reparación de explanación y firme de los j 
kms. 26 al 29, 31 y 33 al 35 de la carrete ) 
ra de 2.° orden de Palma al Puerto de
Sóller, cuvo presupuesto asciende a 
59.156‘OU pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de. seis meses a contar 
de la fecha del comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 1.774*68 
pesetas. ,

La subasta se verificará en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares situada en 
la calle de Miguel Santandreu núm. 1, el 
día 9 de junio próximo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles de oficina. ,

Cada proposición se presentará en pa 
peí sellado de la clase sexta (4*51) pesetas) 
o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, laque 
no vaya con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de renumeraciones mini 
mas en Ja forma que determina el apar
tado A) del Real decreto Ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco 
nómicas que han de regir en la contrata, 
de estas obras. ,

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
decreto Ley. .

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cum 
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y demás disposiciones posteriores.
" Los lieitadores se obligan a acompa
ñar, juntamente con la proposición, el 
justificante de haber cumplido las pies 
cripciones relativas al régimen obligato
rio del retiro obrero, según Real decreto 
de 21 de f uero de 1921.

Palma 15 de mayo de 1934.—El Inge 
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* * * »
Hasta, lys trece horas de! día cuatro 

de junio próximo, se admitirán en el Re 
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta de 
las obras de reparación de lus kilómetros 
8 y 12 al 13,500 de la carretera de segun
do orden de Palma al puerto de Alcudia 
y de los kilómetros 1,040 al 5,200 de la 
carretera de tercer orden de Palma a 
Porto Colom, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de 50.011'77 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de 
seis meses a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 1.500*35 pesetas.

La subasta se verificará, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares situada 
en la calle de Miguel Santandreu, núme- 
1 el dia 9 de junio próximo, alas once 
horas. .

El proyecto, pliego condiciones, mode
lo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condicioiies de presentación 
estarán de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, en los días 
y horas hábiles de oficina.
" Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sesta (4*50 pese
tas; o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la 
que no vaya con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma, que determina el aparta
do A) del Real Decreto de. 6 de marzo de 
1929 (Gaceta dei 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. .

Uua vez que le sea adjudicado el ser 

y demás disposiciones posteriores.
Los lieitadores se obligan a acumpa 

ñar, juntamente con la proposición, el 
justificante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al régimen oblígalo 
rió del Retiro obrero, según Real Decreto 
de 21 de enero de 192i.

Palma 15 de mayo de 1934.— El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

♦* *
Hasta las trece horas del día 4 de junio 

próximo, se admitirán en el registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea 
res, a horas hábiles de oficina, proposi 
eiones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 41 ai 48, 57, 58 y 
67 a 72 de la carretera de tercer urden de 
Lluch a Santañy, cuyo presupuesto as 
ciende a 57.170*52 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis meses 
a contar de la fecha del comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 1 
1.715*12 pesetas. í

La subasta se verificará en la Jefatura ’ 
de Obras Públicas de Baleares situada, en 
la caile de Miguel Santandreu número 1, 
el dia 9 de junio próximo, a las once ■ 
horas.

El proyecto pliego de condiciones, mo ; 
délo de proposición y disposiciones sobre ; 
forma y condiciones de presentación es l 
taran de manifiesto en la Jefatura de ■ 
Obras Públicas de Baleares, en los dias 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (4*50 pesetas) ' 
o en papel común con póliza de igual 1 
precio, desechándose, desde luego, la que í 
no vaya con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi- i 
ción la. relación de remuneraciones mini- , 
mas en la forma (pie determina el aparta 
do A) del Real decreto ley de 6 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de estas ¡ 
obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser * 
vicio presentará el contrato de trabajo ■ 
que se ordena en el B) del mismo Real , 
decreto ley. (

Las Empresas, Compañías o Socieda- ■ 
des proponentes están obligadas al cum- ' 
plimiento del Real decreto de 24 de di- i 
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y demás disposicionos posteriores.

Los lieitadores se obligan a acumpa- ■_ 
fiar, juntamente con la proposición, el ; 
justificante de haber cumplido las pies ’ 
cripciones relativas al régimen oblígalo 
ria del Retiro obrero, según Real decreto . 
de 21 de enero de 1921.

Palma 15 de mayo de 1934.—El Inge j 
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* *
Hasta las trece horas del dia cuatro de 

junio próximo, se admitirán en el Regis ■ 
tro de la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, a horas hábiles de oficina, pro 
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de los kilómetros 
21,400 al 22 y 27 al 30 de la carretera de 
segundo orden de Mahón a Cindadela y 
de los kilómetros 12 al 14 de la carretera 
de tercera orden de Fornells a San Cristó
bal, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 45.825*20 pesetas, debiendo que 
dar terminadas en el plazo de seis meses 
a contar de la fecha del comienzo de las 
obras, y siendo *la fianza provisional de 
1.374*76 pesetas.

La subasta, se verificará en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares situada en 
la calle de Miguel Santandreu, número 1 
el día 9 de junio próximo, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego d^ condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de presentación 
estarán de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públias de Baleares, en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentarán en 
pal sellado de la clase sexta (4,50 pesetas) 
o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que no 
vaya con esté requisito cumplido.

El licitador acompañará a su prosposi- 
ción la relación de remuneraciones mini- 
nimas en la forma que determina el apar
tado A) del Real decreto de G de marzo 1? de de 1929 (Gaceta del 7) y" en el pliego de 
condiciones . particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de estas 

2 obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser- ■ 

i vicio presetnará el contrato de trabajo

que se ordena en el B) del mismo decreto 
ley. • ,

Las Empresas, Compañías o Socieda- $ 
des proponentes están obligadas al cum 
plimiento del R-m I decreto de 24 de di , 
ciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) i 
y demás disposiciones posteriores.

Los lieitadores se obligan a acumpa ’ 
ñar, juntamente con la proposición, el - 
justificante de. haber cumplido las pres í 
cripciones relativas al régimen oblígalo- i 
rio del Retiro obrero, según Real decreto ; 
de 21 de enejo de 1921.

Palma 15 de mayo de 1934.—El inge j 
aloro Jefe, Manuel G. Briz.

Hasta las trece horas del día 4 de junio 
' próximo, se admitirán en el Registro de 

la Jefatura de Obras Públicas de Balea 
- res, a horas hábiles de oficina, proposi 
' eiones para optar i la subasta de las 

obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 6. 9 y 12 al 19
de la carretera de Petra a Felapitx por 
Son Pon, cuyo presupuesto asciende a 
51.348'07 pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses a contar 
de la fecha del comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 1.540*44 
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura 
de. Obras Públicas de Baleares situada en 
la calle de Miguel Santandreu núm. 1, el 
día 9 de jimio próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán ¿le manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada, propocición se presentará en pa
pel sellado de la ciase sexta (4‘50 pese 
tás) o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, laque 
no vaya con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi 
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el aparta
do A) dei Rea l decreto Ley de 6 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de estas 
obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará, el contrato de trabajo 
que se ordena, en el B) del mismo Real 
Decreto ley.

lúas Empresas, Compañías o Socieda 
des proponentea están obligadas al cum 
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y demás disposiciones posteriores.
" Los Imitadores se obligan a. acompañar, 
juntamente con la proposición, el justifi
cante de haber cumplido las preacripeio- 
eiones relativas al régimen obligatorio 
del Retiro obrero, según Real decreto de 
21 de enero de 1921.

Palma 15 de mayo de 1934.—EL Inge 
uiero Jefe, Manuel G. Briz.

Núm. 1596
AGUAS

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
delMarratxí el deslinde del torrente de 
Coua Negre en el trozo interesado por la 
construcción de un muro de sostenimiento 
y camino vecinal de Se Bomba se abre un 
periodo de información pública de treinta 
días para que las personas y entidades 
oficiales puedan hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Palma 17 de mayo de 1934.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* * *
Núm. 1598

Habiendo solicitado D. Sebastián Ro
maguera y Mulet y D. José Monjo March 
dueños por partes indivisas de una por
ción de tierra denominada Son Forteza 
de este término municipal, el deslinde del 
torrente de Bárbara, se abre un periodo 
de información pública de treinta dias 
para que las personas y entidades intere
sadas puedan hacer las reclamaciones
que crean pertinentes.

Palma 18 de mavo de 1934.—El Inge
" " Su-niero Jefe, P. A., Fernando Serrano 

fier.
* *

Núm. 1597
Pu e r t o s .—Co n c e s io n e s  

Fio!
Mi

Habiendo solicitado Don Amador 
Calafat, autorización del Excmo. Sr. . 
nistro de Obras Públicas, para construir 
una acera frente a la casa de su propie 
dad denominada «Hotel Marina», en el 
puerto de Alcudia se abre un período de 
información pública durante treinta dias, 
para que las personas y entidades intere

sadas puedan presentar las reelamacionK 
que estimen pertinentes.

Palma 18 mayo de 1934.—El Ingenien 
lefe. P. A.» Fernando Serrano Suñer.

Núm. 1582 
JURADO MIXTO 

te i ndti atrios de la Contítrueción 
de Baleares

Por el presente se pone en conoci 
‘ miento de lus elementos patronales v 
• obreros dedicados a la fabricación de caí 
í y de yeso: Que las Bases de Trabajo 
' adoptadas por este organismo para regó 
í lacióu del trabajo en las fábricas de ce 
i mentó de esta Provincia, publicadas eü 
1 el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, corres 
l poudiente a 21 de enero de 1933 n.° i03¡; 
, y aprobadas por la Superioridad, son de 
; aplicación obligatoria a las fábricas de 
i cal y de yeso de esta Provincia, 
! acuerdo de este Jurado Mixto, que ha sido 
j aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de 
¡ Trabajo y Previsión Social.

Lo que se hace público para cunoci 
miento de los interesados ya efectos de

ieüte
■ íiSS. ■
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8ii acatamiento.
Palma, 17 de mayo de 1934.—El Secre

tario, Jaime Rebassu.—V.° B.b - El Pie- 
sidente, Gabriel Cañéllas.

* * *
Núm. 1584

AYUNTAMIENTO DE PALMA
ANUNCIO. Queda abierta la cobranza 

en mu  periodo voluntario del l.° y 2.° tri 
mestres del arbitrio sobre Inquilinato co
rrespondientes al 6.° Distrito del ejercicio 
en curso, la cual tendrá lugar en las Oti 
ciñas Municipales de este Excmo. Ayun
tamiento (Ingresos y Pagos) loa dias que 
transcurran desde el dia 22 del corriente 
al 2 de julio próximo ambos inclusive, ad 
virtiendo que los contribuyentes que de
jaren transcurrir el citado plazo siu satis 
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
sin mas notificación ni requerimiento con 
el recargo del veinte por ciento por único 
grado, quedando este reducido ai diez por 
ciento si lo satisfacen desde el 3 al 13 de 
julio ambos inclusive.

También se pone en conocimiento de 
ios interesados, que todos los coutribu 
yentes que satisfagan por adela ntado toda 
la anualidad de dicho arbitrio obtendrán 
el cinco por ciento de descuento si loetec 
tuan durante el período comprendido en 
tro el 22 del actual al 21 de junio próximo 
y horas de 12 a 13 en el Negociado de 
Ingresos y Pagos.

Lo que se anuncia para general cono 
cimiento de los interesados.

Palma 18 de mayo de 1931.—El Alca! 
de, E. Darder. * * *

Núm. 1600
An u n c io . -Habiéndose acordado por 

el Eximo. Ayontamiento de mi presiden 
cía en sesión celebrada el dia 16 de mayo 
corriente, las oportunas Transíéieaciat 
de crédito, con el fin de pudor atender al 
pago de diversas obligaciones, queda ie 
manifiesto al público, en la Secretaria de 
esta Corporación, por espacio de quinte 
días hábiles a contar desde el diasigüieu 
te a la publicación de este edicto eu e! 
B. Ü., el oportuno expediente al ubjeiu 
deque durante dicho plazo puedau 
mularse reclamaciones, contra el

Palma de Mallorca a 19 de may6 1 
1934 —El Alcalde, E. Darder.
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Núm. 1457 
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo solicitado Don Juan R611^ 
bene por Alhambra 8. A., permiso p •• 
instalar un motor de 5 II. P. de [ 
en el Mediterráneo Hotel, se expone 
público por medio del. presente ;lUlUlLt|é 
por espacio de quince días, a efecto, 
reclamación. . j.

Palma, 7 de mayo de 1934.—El A
de, Emilio Darder.
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Num. 1458 f
Habiendo solicitado D. José J'p.

miso para instalar un motor de i - 
de fuerza, destinado a elevación = 
en el Hotel París del Terreno, se exi 
al público por medio del presente adn 
por espacio de quince días, a eiec 
reclamación. . Aical-

Palma? de mayo de 1934.—El 
de, Emilio Darder. * * *

Núm. 1459 . v PelinHabiendo solicitado D. Euriqoe t 
permiso para instalar un motor, t 
H. P. de fuerza, destinado a elevar 
para el riego, en su predio Son - 1 r¿. 
se expone al público, por medio c .

Jos 
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di»8'

-nuncio, por espacio de quince 
M 1 rpetos de redamación.

8 de mayo de 1934. El Alcal-

*
Núm. 1IGO

Habieudo solicitado Don Jaime Pone 
instalar un motor de. 1/4 de

-le ¡ñe.íza, destinado a elevación 
J ‘ ' par i usos domésticos, en la calle 
je "‘gl Mi/ueí u." 48, se expone al públi 
^'^“/iruiio del presente anuncio, por 

ri¡nce días, a efectos de recia .,pacn> 4Jin ’
^Palmad de mayo de 1934.-El Alcal 

tlUiliü Darder.

Núm. 1461
Hibíendu solicitado D. Antonio Mar- ‘ 

permiso para instalar un
t r.k l'" H P. <le fuerza, destinado a 

V .acióu dé agua, para el consumo do 
' ticos en la Rambla n.u 35, se expone 
‘/Hibüco por medio del presente anun- 
■^por espacio de quince días, a efectos 
, Lclaiuación. 1

Palma 8 de mayo de 1934.— El Alcal- : 
.. Emilio Darder.

* ;* *
Núm. 1462

Habiendo solicitado D. Joaquín Miró 1 
hrellada, permiso para instalar un mo- 
■w de 1/4 H- F. de fuerza, destinado a 
V/iciuü Je agua para usos domésticos, 
-U la calle de Jaime 11 n.0 99, se expone 
d público, por medio del presente anun- 
■iu, por espacio de quince días, a efectos 
de reclamación. (

Palma 8 de mayo de 1934.- El Alcal-
?, Emilio Darder.

*
Núm. 1552

DwUosé González Mora, Secretario de Sala 
déla Audiencia Territorial de Palma 
d« Mallorca.
Certifico: Que en el Rollo de Sala, de 

i .tutos promovidos por D. Damián Ca- 
ü íIb Morell contra D.a María Miró Cardo- 
iise dictó sentencia por esta Excma. Au- 
üieneia con fecha once del corriente mes 
cuya parte dispositiva es del tenor si- 
yuieute:

•Fallamos:--Que declarando como de 
claramos haber lugar al divorcio solicíta
lo por D. Damián Canala Morell contra 
luosposa D.a María Miró Cardona, debe
laos decretar y decretamos la disolución 
del vinculo matrimonial contraído en diez 
y nueve de junio de mil novecientos quin- 
'e, sin hacer declaración de culpabili
dad y siu epresa de condena de costas.— 
l‘au luego sea firme $ esta sentencia, 
úiuumquese de oficio al Juzgado M.u- 

wcipal correspondiente a los efectos 
del articulo sesenta y nueve de la Ley de 
Uivureio, — Asi por'esta nuestra senten- 
J11. que por la incomparecencia ante este 
“ibuual, de la demandante, se notifica- 
11 eu la forma prevenida en el artículo 
Mecientes sesenta y nueve de la Ley de 
Ajuiciamiento Civil, definitivamente juz- 
¿aQuo, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
^nios. — Francisco Bonilla. = Antonio 
cleix.=Fernando Conde. = Luis Rosse- 

A: Carlos Galán.—Rubricados.=Leida 
' Publicada ha sido la anterior sentencia

el Sr. Magistrado ponente D. Carlos 
Alilu eu la Audiencia pública del mismo 

'414 Ge su lecha de que certifico en Palma 
l ul*ce de mayo de mil novecientos trein 
; V eilat.ro.=Srio., José Gonzalez=Rubri- 4uu.
, para su inserción en el BOLETIN 

'Ja l  de la Provincia y sirva de noti- 
. T2100 al D. Damiau Canala Morell libro 
M'ív UOi laRreaente eu Palma a quince de 

•u de mil novecientos treinta y cuatro. 
Juse González. '

* * *
,, . _ Núm. 1553

rur o eu los autos promovidos
Es*- a aiar*a Roca Cañellas contra Don 
bvur / engu^ Cirer y el Sr. Fiscal sobre 

Se sentencia en ocho de 
eoffienie cuya parte dispositiva es

“euiente?
ieclar- debemos declarar y
■'Urja uaber lugar al divorcio entre

y SU esposo Juan 
'MoVi 1 ^lrer> cuyo matrimonio ceie- 

die? v °nce de junio de mil uovecien- 
i L}ueve, queda disuelto; que asi- 

íel inian613 aram°s culpable de las causas 
a dicho Amengual, debiendo 

^ual d 1 l^° meuor común José Amen- 
^adre en poder de la actora su 

r'ií/rilimíJOaiendo las costas del juicio ; 
eát ° demaudado.—Tan luego sea i 

°Dortn aeutencia, líbrese y remítase ; 
Jüz8adn \rUS testimonios de la misma al 1 

Municipal correspondiente en

• cumplimiento de lo prevenido en el artí- - 
culo sesenta y nueve de la mencionada 
Ley del Divorcio.—Y se advierte al Juez 
que en lo sucesivo cumpla lo prevenido

, en el artículo quinientos veinte y siete de 
i la Ley de Enjuiciamiento Civil.=Ab ¡ por 
, esta nuestra sentencia, que por la rebel

día del demandado, se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, definí- 
livameiito juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y tii mamos. = Francisco Boni
lla.-Antonio Sereix. = Fernando Conde. 
— Luis Ro88elló.=Curlo8 Gaián.=Rubri- 
cados.—Leída y publicada ha sido la an 
rior sentencia por el Sr. Magistrado Po 
nente Don Luis Rosselló en la audiencia 
pública dei mismo día de su lecha de que 
certifico en Palma a ocho de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. - Secretario, 
José González.—Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y sirva de notifi
cación al demandado rebelde José Amen 
gual Cirer libro y firmo el presente en 
Palma a. caterce de mayo de mil nove 
cientos treinta y cuatro.-José González 
Mora.

4- *
Núm. 1544

Don Gonzalo Fernández Espinar, Jtiez de 
U instancia e.ccedente y Secretarlo del 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

’ Certifico: t¿ue en el expediente núme
ro dos de este año sobre aplicación de la 
ley de Vagos y maleantes a Miguel Roig 
Roig, recayo ia sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva y demás nece- 

. sario son del tenor siguiente:
Sentencia.—En la. ciudad de Palma de 

Mallorca nueve de mayo de mil novecien-
: tos treinta y cuatro.—Visto por el Señor 

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de Ins-
• trucción del Distrito de la Catedral, espe

cial para la aplicación de la Ley de Vagos 
y Maleantes en este territorio, el presente 
expediente seguido a. virtud de denuncia

< de la Guardia Civil de' puesto de Ma- 
rratxi, contra Miguel Roig Roig, detrein 
titres años de edad, soltero, hijo de José 
y María, natural de San Antonio Abad

■ (Ibiza) siendo parte el Ministerio Fiscal.
—Vistos los preceptos citados y demás - 
aplicables. ■ Fallo.—Que debo declarar y : 

' declaro peligroso, por las causas tercera । 
> y décima del artículo segundo de la Ley i

de Vagos y Maleantes, a Miguel Roig 2 
Roig, decretando contra él las siguientes > 
medidas de seguridad: 1.° Internado en $ 
un establecimiento de trabajo o Colonia " 
agrícola.—2.° Pérdida del reloj de pulse- ' 
ra ocupado.—3.° Obligación de declarar | 
su domicilio y 4.° Sumisión a la vigilancia 
de los Delegados, cuyas medidas primera ’ 
y segunda se aplicarán simultáneamente • 
y las dos restantes sucesivamente. Luego 
que se firme esta sentencia, dése cuenta. : 
—Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gabriel Alou.— 
Rubricado.—Leida y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando Audien
cia pública, ante mí el mismo dia de su 
fecha, doy fé'—Gonzalo F. Espinar.—Ru- ■ 
bricado.—El catorce del mismo mes y 
año hago constar por la presente que la ; 
anterior sentencia ha ganado firmeza y . 
de ello doy cuenta a S. 8. y doy fé.— ' 
F. Espinar.—Rubricado.

Y' para que conste en cumplimiento de 
la mandado en providencia de esta fecha 
expido el presente en Palma a. catorce de 
abril de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 15G3

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al individuo Martín Serra Mari, 
de unos 19 años, el cual entregó con pos
terioridad al día ocho del actual a Onofre 
Riera Caldentey, para vender, una bici
cleta marca «Areli» tipo paseo número 
10.628, tipo del catálogo número 45 y cu
ya bicicleta fue sustraída entre las 19 y 
21 horas del 8 del actual del zaguán de la 
casa n.° 73 de la calle de San Miguel de 
esta ciudad, para ser oido en sumario que 
se instruye por dicho hecho bajo el núme
ro 132 de" este año; bajo apercicimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho sino comparece ante este Juz
gado dentro del término de quinto dia a 
contar dei siguiente al en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Dado en Palma a diez y siete de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.—Ga
briel Alón. —P. H., Miguel Oliver.

Núm. 1564
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bartolomé Ferriol 
Maten/natural y vecino que fué de S¡- 
neu, domiciliado calle Casasnovas, solte
ro, Gañán, de diez y siete años de edad, 
y de paradero ignorado, procesado en 
sumario núm. 302 de 1933 que se sigue 
por hurto para que dentro de diez dias, 
a contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín  Of i 
pia l  de Baleros, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
núm. 86 con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra el mismo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y Militares y agentes de po 
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para, en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
cmdad, a disposición de la Excma. Au
diencia de esta provincia.

Palma diez y siete de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—G. Alón.— 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1540

Núm. 1557
Juzgado municipal del Distrito de la Ca

tedral. $
REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y conducción ante este 
Juzgado Municipal del Distrito de la Ca 
tedral de Palma a Carmen Martínez 
Bover, mayor de edad, viuda, peluque 
ra, natural de Granada y vecina de es 
ta ciudad de la cual se ignora su actual 
domicilio y paradero a efectos de extin
ción de la pena que se le impuso eu seu 
tencia de veinticinco de abril pasado por 
malos tratos a Trinidad de La Madrid Se 
rriá.

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone la pre
sente en Palma a siete de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Juez 
Municipal, José Vidal. — El Secretaria, 
Jaime Salvá.

Núm. 1546
Don Bartolomé Llabrés Bibiloni, Juez 'mu

nicipal de. la cilla de Sancellas, partido 
judicial de Inca, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que hallándose vacantes 

los cargos de Secretarios, propietario y 
suplente de este Juzgado, se anuncia b u  
provisión a concurso de traslado con arre
glo a lo dispuesto en el Real Decreto de 
29 de noviembre de 1920 y Decreto de 31 
de enero de 1934, a fin de que los aspi 
rantes a dichas plazas, presenten sus 
instancias documentadas ante el Juzgado 
de primera instancia de este partido den 
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción dei 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se hace constar que el número de 
habitantes de hecho de este municipio es 
de 2.932, y el de derecho 3.057, y que. el 
Secretario solo percibe los derechos de 
arancel.

' Yr para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la. Provincia expido el presen
te en Sancellaa a doce de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro—Bartolomé 
Llabrés.

Don José Terreros Pérez, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Lonia de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto y para general 

conocimiento hago saber: Que en la sec
ción primera del juicio universal de quie
bra voluntaria de la sociedad regular co
lectiva Antonio Riera y Compañía y por 
Juma General de acreedores celebrada 
el dia siete de los corrientes quedaron 
elegidos Síndicos Don José Más Rubí, don 
Antonio Darder Ripoll y Don Antonio 
Amer Sastre, habiendo quedado en reso
lución de esta fecha aprobado dicho nom
bramiento, los cuales han aceptado el 
cargo y prometido su buen desempeño, se 
les ponga en posesión de dicho cargo, se 
publique su nombramiento y que se haga 
entrega a los mismos de cuanto corres
ponda a la entidad quebrada.

Palma de Mallorca a nueve de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.— 
José Terreros.—Ante mi.—El Secretario 
Judicial, Juan Bestard.

•i* * *
Núm. 1565

Por el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza a Federico Camberlin, súbdito 
americano, cuya demás filiación no cons
ta, para que dentro del término de cinco 
días a contar desde el siguiente en que se 
publique el presente en el Bo l e t ín Of i- § 
CIAL de esta provincia comparezca ante 
dicho Juzgado para prestar declaración 
en sumario que se instruye sobre sus
tracción de un automóvil, bajo el número 
296 de 1933, por denuncia de Gastón 
Lang. Al propio tiempo se le entera del 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal; y se le advierte que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Palma a doce de mayo de 
1934. —José Terreros.—Juan Bestard.

* * *
Núm. 1566

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Rafael Gómez, de pa
radero ignorado, procesado en causa que 
se le sigue por robo, a fin de notificarle 
su procesamiento y prisión e indagatoria 
para que dentro de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, comparezca en este Juzga
do con objeto de constituirse en prisión 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía Judicial, procedan a la busca y cap 
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión de este Partido a 
la disposición de este Juzgado.

Palma ocho de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro.—José Terreros.— 
Juan Bestard.—Rubricados.

* * *
Núm. 1567

Por el presente edicto, hago saber que 
por auto de esta fecha, dictado en el su
mario núm. 19 de 1934, sobre atentado a 
los Agentes de la Autoridad, contra Bar
tolomé Ferrer Barceló, se dejó sin efecto, 
la prisión y rebeldía del expresado pro
cesado.

Palma de Mallorca 12 de mayo de 
1934.—José Terreros.—Juan Bestard,

* * *

Núm. 1591
Don Sebastián Amengua? Llompart, Juea 

municipal de Mancor dei Valle, partido 
Judicial de Inca, procincia de Baleares. 
Hago saber: Que hallándose vacantes 

los cargos de Secretario propietario, y el 
de Suplente de este Juzgado municipal, 
en cumplimiento de lo ordenado por ía 
Superioridad, se anuncia la provisión de 
aquellas en propiedad, con arreglo al 
Decreto de .31 de enero último y demás 
disposiciones vigentes por término de 
treinta diás, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
durante cuyo plazo los aspirantes que lo 
deseen, podrán solicitarlas dirigiendo sus 
instancias al Sr. Juez de 1.a instancia del 
partido, acompañadas de los documentos 
exigidos por la legislación vigente.

Los nombrados solamente tendrán de
recho al de arancel en vigor.

Este municipio consta de 1276 habitan
tes de hecho y 1398 de derecho.

Mancor del Valle 17 de mayo de 1934. 
—El Juez Municipal, Sebastián Amen- 
gual.—P. S. M.—El Secretario accidental, 
Juan Reynés.

Núm. 1255 
DELEGACION MARITIMA 

DE BALEARES
Relación nominal y filiada de los ins

criptos de los trozos comprendidos en esta 
Delegación que figuran en los Alista.Dien
tes del año actual que fueron incluidos 
para el servicio de la Armada, lo que se 
rinde en cumplimiemo de lo que dispone 
el articulo 51 de la Ley de Reclutamiento 
de la Armada de 14 de diciembre de 1933 
^Gaceta de Madrid n.° 353) con el fin de 
ser baja en los Alistamientos del Ejército 
para cuyos electos debe tenerse en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 42 de las 
Instrucciones sobre el articulo 2." del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Reclutamiento del Ejército y en el 
articulo 50 Je las Instrucciones para la 
aplicación de la vigente Ley de Recluta 
miento de la Armada (Gaceta de Madrid 
n.° 3 de 1934.

ALISTAMIENTO DE 1934
Folie.—Nombres de los inscriptos.—Nom

bres de los padres.—Fecha del nacimien
to. -Naturaleza. -Observaciones.

TROZO DE PALMA
1. Jaime Llaneras Luis, hijo de Auto 

nio y María, nació el 4 mayo 1915, natu-
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ral de Sóller, provincia de Baleares, ha- 1915, natural de Palma, provincia de id., , Palma, provincia de Baleares, habita en ¡ Formeotera, provincia de id. hah » 
bita en Sóller. ’ habita en Palma. I Palma. . Formentera.

2. Vicente Barceló Arbona, de Vi- , 
cente y María, nació el 7 mayo 1915, 
natural de Lunet (Mompeller) Francia, 
habita en Palma.

3. Matías Lladó Arabí, de Matías y 
Maiia, nació el 10 mayo 1915, natural de 
Palma, provincia de Baleares, habita en 
Palma.

i. Juan Martí Veñy, de José y Cata- ‘ 
lina, nació el 10 mayo 1915, natural de 
Andraitx, provincia de id., habita, en An- ' 
draitx.

ó. Juan de Pablo Pérez, de Moisés y 
María, nació el 17 mayo 1915, natural de 
Palma, provincia de id., habita en Palma.

6. Juan Perelló Bonet, de Moisés y 
Margarita, nació el 21 mayo 1915, natural 
de Palma, provincia de id., habita en 
Palma.

7. Francisco Carbonell Gdabert. de 
Francisco Amado y Bárbara, nació el 23 
mayo 1915, natural de Palma, provincia 
de id., habita en Pahua.

8. Pedro Juan Pascual Bauza, de Pe
dro Juan y Margarita, nació el 27 mayo 
1915, natural de Campos, provincia de id., 
habita en Campos.

9. Juan Colomar Garau, de Julián y 
Magdalena, nació el 31 mayo 1915, natu 
ral de Calviá, provincia de id , habita en 
Calviá.

10. Sebastián Servera Servera, de 
Pedro y Catalina, uació el " junio 1915, 
natural de Sou Servera, pruvim ia de id., 
habita, en Son Servera.

11. Antonio Ferrer Bosch, de Antonio 
y Ana, nació el 9 junio 1915, natural de 
Andraitx, provincia «le id., habita, en An 
draitx.

12. Gabriel Pujol Centeno, de Gui
llermo y Conrada, nació el 18 junio 1915, 
natural de Palma, provincia de id., habí 
ta en Palma.

13. Mateo Maseot Ginard. de Juan y 
Francisca, nació el 26 junio 1915, natural 
de Andraitx, provincia de ¡d., habita eu 
Andraitx.

14. Damián Vieens Roseelló, de Da
mián y Josefa, nació el 27 junio 1915, 
natural de Palma, provincia de id., habí 
ta en Palma. -

15. Jaime Alemañy Roaselló, de Ra 
món y María, nació el l.° julio 1915, na 
tura! de Andraitx, provincia de id., habi 
ta. en Andraitx.

16. Pedro Antonio Cumas Roca, de 
Martin y María, nació el 5 julio 1915, na 
toral de Palma, provincia de id., habita 
en Palma.

17. Miguel Brunet Audreu, de Juan y 
Antonia, nació el 12 julio 1915, natural de 
Son Servera, provincia de id., habita en 
Son Servera.

18. Juan Vadell Roig, de Salvador y 
Catalina, nació el 18 julio 1915, natural 
de Manacor, provincia de id., habita en 
Porto Cristo.

19. Pablo Mir Arbóa, de Pablo y An
tonia, nació el 22 julio 1915, natural de 
Bañalbufar, provincia de id., habita en 
Bañalbufar.

20. Bartolomé Darder ''rías, de Ber- 
nardino y Magdalena, nací i el 6 agosto 
1915, natural de Valldemosa, provincia 
de id., habita, en Valldemosa.

21. Nicolás Cunill Roca, de Nicolás y 
Catalina, nació el 27 agosto 1915, natural 
de Palma, provincia de id., habita en 
Palma.

22. Bartolomé Nieolau Gavaldón, de 
Bartolomé y Desamparados, nació el 27 
agosto 1915, natural de Palma, provincia 
de id., habita en Palma.

23. Poncio Rigo Tomás, de Poncio y 
Antonia. Ana, nació el 13 septiembre 1915, 
natural de Santañy, provincia de id., ha
bita en Santañy.

24. Mateo Nadal Gual, de Vicente y 
María, nació el 14 septiembre 1915, natu
ral de Palma, provincia de id., habita en 
Palma.

25. Jaime Bernat Homar, de Jaime y 
Francisca, nació el 16 septiembre 1915, 
natural de Valldemosa, provincia de id., 
habita en \ alidemosa.

26. Bartólomé Juan Morey, de Anto
nio y Magdalena, nació el 21 septiembre 
laló, natural de Valldemosa, provincia de 
id., habita en Valldemosa.

27. Lorenzo Burgas Escandell, de 
Pedro y Margarita, nació el 22 septiem
bre 1915, natural de Ibiza, provincia de 
id., habita en Palma.

28. Vicente Piáis Massanet, de José 
y Magdalena, nació el ?5 septiembre 1915, 
natural de Palma, provincia de id., habita 
en Palma.

29. .Juan Morey Meliá, de Juan yAn 
tonia, nació el 27 septiembre 1915, natural 
de Capdepera, provincia de id., habita en 
Capdepera.

30. Antonio Ferragut Perelló. de Se 
basriáb y Antonia, nació el 6 octubre

31 . Antonio Quetglas Salva, de Anto- ? 
nio y Francisca, nació el 17 octubre 1915, ' 
natural de Palma, provincia de id., habita i 
en Palma. j

32 Juan Mas Mulet, de Lucas y Apo ; 
lonia, nació el 19 octubre 1915. natural ’ 
de Palma, provincia de id., habita en i 
Palma.

33. Andrés Gamundi Llinás, de An- í 
drés y Catalina, nació el 19 octubre 1915, ! 
natural de Deyá, provincia de id., habita i 
en Sóller.

34. Antonio Vera Mas, de Vicente y 
Margarita, nació el 22 octubre 1915, natu
ral de Palma, provincia de id., habita en 
Palma.

35. Matias Mir Tomás, de Antonio y 
Margarita, nació el 27 octubre 1915, natu
ral de Bañalbufar. provincia de id., habita 
en Bañalbufar.

36. Marcos Vidal Vidal, de Cristóbal 
y Margarita, nació el L° noviembre 1915. 
natural de Santañy, provincia de id., ha
bita en Santañy.

37. Nadal Bernat Ferrer, de Gabriel 
y Antonia, nació el 4 noviembre 1915, 
natural de Capdepera, provine ña de i d., 
habita en Capdepera.

38. Gabriel Tomás Bosch, de Bernar 
do y Leonor, nació el 8 noviembre 1915, 
natural de Bañalbufar, provincia de id., 
habita en Bañalbufar. .

39. Juan Vives Mir, de Pedro y Jua ’ 
na, nació el 9 noviembre 1915, natural de 
Cienfuegos, (Cuba), habita en Palma.

40. Jaime Vives Garau, de Antonio y 
María, nació el 2 diciembre 1915, natural 
de Palma, provincia de Baleares, habita 
en Palma.

41. Míguei Pona Alzamora, de Jaime 
y Ana, nació el 15 diciembre 1915, uatu 
ral de Palma, provincia de id , habita en 
Palma.

42. Bernardo Mayans Molinas, de 
.luán y Francisca, nació el 28 diciembre 
1915, natural de Palma, provincia de id., 
habita en Palma.

43. Onofre Mir Martorell, de Bartolo 
mé y Catalina, nació el 3 enero 1915, na 
tural de Puigpuñent, provincia de id., ha 
bita en Bañalbufar.

44. Antonio Ferrer Valls, de Fran 
cisco y Antonia, nació el 6 enero 1915, 
natural de Palma, provincia de id., habi 
ta en Palma.

45. Lorenzo Puna Ferriul, de Jaime y
Francisca, nació el 7 euero 1915, natural 

í de Alcudia, provincia de id., habita en 
? Palma.
t 46. Antonio Capó Mas, de Gaspar y 

Catalina, nació el 9 febrero 1915, natural 
de Palma, provincia de id., habita en 
Palma.

47. Gabriel Mas Ballester, de Antonio 
; y Francisca, nació el 10 febrero 1915, na 
í tural de Palma, provincia de id., habita 
? en Palma.

48. Miguel Mulet Alomar, ile Lorenzo 
, y Jerónima, nació el 10 febrero 1915, na
; tural de Palma, provincia de id., habita 
í en Buques de Guerra.

49. Francisco Bernaben Blanco, de 
Ramón y Ana. nació el 11 febrero 1915, 
natural de Palma, provincia de id., habi
ta en Palma.

50. Martin Suau Gelabert, de Miguel 
y Rita, nació el 16 febrero 1915, natural 
de Palma, provincia de id., habita en 
Py lina.

51. Guillermo Esteva Bordoy, de Ber
nardo y Magdalena, nació el 22 febrero 
1915, natural de Palma, provincia de id., 
habita en Palma.

52. Simón Ferrando Portell, de Jaime 
y Magdalena, nació el 25 febrero 1915, 
natural de Santañy, provincia de id., ha
bita en Santañy.

53. Antonio Mratorell Perelló, de An
tonio y /Antonia, nació el 20 marzo 1915, 
natural de Palma, provincia de id., habi
ta en Buques de Guerra .

54. Miguel Francisco Segura, de Luis 
y María, nació el 21 marzo 1915, natural 
de Polleusa, provincia de id., habita en

, Manacor.
55. Juan Vadell Galmés, de Bartolo

mé y Magdalena, nació el 22 marzo 1915, 
natural de Manacor, provincia de id., 
habita en Colonia del Carmen.

56. Gabriel Rodríguez Izquierdo, de 
Francisco y Angela, nació el 23 marzo 
1915, natural de Sóller, provincia de id., 
habita en Puerto de Sóller.

57, Mateo Fieras Caüellas, de Mateo
• y Margarita, nació el 30 marzo 1915, natu 

ral de Palma, provincia de id., habita eu ■
! Palma.
- 58. Antonio Bernat Cretinón, de Ga-
' briol y María, nació el 3o mareo 1915, 

natural de Ginebra (Suiza), habita en 
Sóller.

59. Pedro Palerm Miró, de Antonio y 
María, nació 31 marzo 1915, natural de

60. Antonio A lerda Tomás, de Juan y i 
Teresa, nació el 6 abril 1915, natural de 
Bañalbufar, provincia de id., habita en , 
Bañalbufar.

TROZO DE CLUDADELA
1. Diego Caules Caules, hijo de Fran- i 

cisco y Juana, nació el 20 octubre 1915, 
natural de Cindadela, provincia ,de Ralea- . 
res. habita en Cindadela.

TROZO DE MAHÓN j
1. Antonio Llabrés Llopis. hijo de An- i 

i ionio y Gerónima, nació el 9 mayo 1915, ; 
i natural de Mahón, provincia de Baleares, - 
; habita eu Mahón. i
j 2. Genaro Si ates Morlá, de Francisco 1 
; y Ana, nació el 5 junio 1915, natural de 
¡ Mahón, provincia de id., habita en Ma- , 
I hón.

3. Diego Sintes Sintes, de Diego y 
. Práxedes, nació el 17 septiemqre 1915, 
i natural de Villa Carlos, provincia de id., 

habita en Villa Carlos.
4. Avelino Melsión Guasch, de Gas

par y María, nació el 19 noviembre 1915, 
> natural de Mahón, provincia de id., habi- 
; ta en Mahón.

5. Antonio Sintes Sintes, de Jorge y 
Leocadia, nació el ll diciembre 1915, na 
tural de San Luis, provincia de id., habita 
en San Luis.

6. Francisco Reinés Puig, de Pedro y 
Fi-uncisca, uació el 31 diciembre 19H, na 
tural de Felanitx, provincia de id., habita 
en Villa. Carlos.

Mario Mesqnida Sintes, de Juan y 
Gerónima, nació el 13 febrero 1915, nalu- 
raJ de Mahón, piovincia de id., habita eu 

' Fornells.
8. Antonio Orflhi Pona, de Juan y 

Margarita, nació el 14 febrero 1915, nal li
ra! de Saa Luis, provincia de id., habita 

• en San I ,uis.
9. Bartolomé Darder Sena, de Bar- 

tvlurné y Juana, inició el 12 marzo 1915, 
natural de Mahón, provincia de id., habí 

; tu. en Mahón.
10. Bernardino Pona Victoi y. de Tu 

más y Magdalena, nació el 28 marzo 1915, 
; nuíiual de Villa Carlos, pruvincia de id., 

habita en Villa Curios.
TROZO DE ALCUDIA

1. Juan Llabrés Vives, hijo de Auto 
1 nio y Catalina, nació el 12 mayo 1915, 

nal m al de Alcudia, provincia de Balea
' res, habita en Alcudia.
j 2. Juan Bennasar Bisquerra, de Gui 
? liermo y Magdalena, nació el 16 junio 
: 1915, natural de Poliensa. provincia de 

id., h ibita en .Poliensa.
3. Martin Amorós Riera, de descono

cido y Antonia, nació el 18jdniui915, 
natural de Palma, provincia de id., habi 
ta en Poliensa.

4. Miguel Bisbal Plomer, de José y 
María, nació el 30octubre 1915, natural de 
Alcudia, provincia de id., habita en Al
cudia.

5. Sebastián Enseúat Suau, de Juan y 
María, nació el 14 noviembre 1915, natural 
de Sóller, provincia de id., habita en Po 
llensa.

6. Miguel Salas Suau, de Martin y 
Margarita, unció el 10 diciembre 1915, na
tural de Poliensa, provincia de id., habita 
en Poliensa.

7. Gabriel Mestre Rotger, de Gabriel 
y Margarita, nació el 29 diciembre 19J5, 
natural de Alcudia, pruvincia de id., ha
bita en Alcudia.

8. Salvador Vidal Palón, de Salvador 
I y Juana Ana, nació el 7 enero 1915, natu 

ral de Alcudia, provincia de id., habita en 
í Alcudia.

9. Bartolomé Alou Busquéis, de Bar
' tolomé y Antonia, nació el 2 febrero 1915, 
. natural de Alcudia provincia de id., habi 
' ta en Alcudia.
i 10. Juan Alou Busquéis, de Bartolo

mé y Antonia, nació el 2 febrero 1915, na
tural de Alcudia provincia de id., habita 
en Alcudia.

11. Juan Bosch Vicens, de Antonio y 
Juana, nació el 11 abril 1915, natural de 

’ Poliensa, provincia de id., habita eu Po- 
; llensa.

12. Ignacio Borrás Proveuzal, de 
i CoSme y Antonia, nació el 11 abril 1915, 

natural de Poliensa, provincia de id., 
habita en Poliensa.

TROZO DE IBIZA
1. Domingo Ribas Boned, hijo de An 

Ionio y María, nació el l.° mayo 1910, na
tural de San José, provincia de Baleares, 
habita en San José.

2. Antonio Torres Ferrer, de Antonio 
y Catalina, nació el 4 mayo 1915, natural 
de Formentera, provincia de id., habita 
en Formentera.

3. Vicente Berra Caatelló, de José y 
’ María, nació el 17 mayo 1915, natural de

4. Vicente Mari Mari, de Vicent 
Margarita, nació el 20 mayo 1915, nat 
de San Juan Bautista, provincia dp ^ 
habita en San Juan Bautista. e

5. Juan Ribas Torres, de Juan v o 
talina, uació el 24 mayo 1915, natural a 
San José, provincia de id., habita en q  
José. 1 |

6. José Mayans Ferrer, de José v M 
ria, nació el 6 junio 1915, natural dé p? 
mentera, provincia de id., habita en p r 
montera. I

7. Juan Costa Cardona, de Juar 
Josefa, nació el 20 jimio 1915, natural 
Ibiza, provincia de id., habita en Ibi?.

8. Francisco Ribas Ribas, de inx 
María, nació el 1.® octubre 1915, natur^ 
de San José, provincia de id., habita 4 1

i San José. Cü
! 9. Jaime Costa Portas, de Frauchc
i y María, nació el 3 octubre 1915, natural 
( de Formentera, provincia de id. hah-4" ’ 
, en Formentera. ’ u I
i 10. Vicente Ferrer Castelló, de Vi 
; cente y Catalina, nació el ll octubre lyr 
i natural de Formentera, provincia de id 
t habita en Formentera.
’ 11. José Ribas Sóller, de José y Mari i 
í nació el 3 noviembre 1915, natural de San 

Antonio Abad, provincia de id., habita ¿
• San Antonio Abad.

12. Angel Ribas Carbonell, de Adrián 
y Francisca, uació el 16 diciembre 1916 
natural de Ibiza, provincia da id., habiu 
en Ibiza.

I 13. Franciscu Mesquida Juan, de An 
tumo y Margarita, nació el 17 diciembre

: 1915, natural de Ibiza, provincia de id. 
. habita en Ibiza.

14. Antonio Mari Mari, de Jaime y 
' María, nació el l." enero 1915, natural de 
, Saa Juan Bamidia. provincia de id., habí 
? tu en Sun Juan Bautista.

15. José Ribas Ribas, de Vicente y I 
María, nució el 15 enero 1915, natural de

, San José, provincia de id., habita en Sau 
' José.

16. Juan Costa Ros, de Antome y 
Juana, nació el 12 lebrero 915, nattiul 
de Ibiza, pruvincia de id., habita eu 
ILizi.

; 17. Juan Mayans Sorra, de Mariano
, y María, uació el 15 febrero 1915, natur.il 

de Formentera, provincia de id., habii-i 
en Formentera.

18. Jaime Mari Mari, de Bartolomé y 
María, nació el 23 febrero ISIS, natural 
de San Juan Bautista, provincia de id., 
habita en San Juan Bautista.

19. Juan Torres Mari, de Antonio y 
María, nació el 4 marzo 1915, natural de 
San Juan Bautista, provincia de id., hubi 
ta en San Juan Bautista.

20. Alfonso Costa Ribas, de Josév 
Josefa, nació el 27 marzo 1915, natural de 
San Antonio, provincia de i-L, habitaei. 
San Antonio. .

2i. Manuel Sancho Clapés, de Fehpf 
y Margarita, nació el 29 marzo 1915, na 
tural de Ibiza, provincia de id., habita en 
Ibiza. '

22. Lorenzo Mesquida Escandell.d*1 
Francisco y Pilar, nació el 8 abril IT* 
natural de Ibiza, provincia de id., habir 
en Ibiza. .

Nota.—Según dispone el artículo au 
mero 50 solo con arreglo a esta relaclf1'" 
podrán los Alcaldes excluir 
miento para el Ejército a los indiviau 
alistados para servir en Marina sin 4 
esta relación pueda ser sustituida c 
otras clases de informes o docurneu 

Palma 23 de abril de 1934.—El 
del Negociado del Registro, Barioio - 
Bauza.—V.° B.°—(Ilegible).

; Núm. 1569
l FOMENTO AGRICOLA DE MALLOKC

Habiendo sufrido extravio los re^’j¡a 
. dos de Depósito de efectos en cu8 

constituidos en esta Sociedad el 31 • 
, 19 y 27 diciembre de 1924, 26 enero, - _ _ 

Julio y 3 Octubre de 1925 con los nu 
2804, 2882, 2884 , 2914, 2993, ,3000 y 

' de pesetas nominales 40.000, 
= 1.000, 1.000, 1.000 y 11.000, retipe,r¡dJS 

mente, se previene que, tran^,|)a de 
quince días contados desde *a-. 
este anuncio sin que en estas une 

: hanyan presentado dichos taIon 
¿ guna reclamación sobre los nusm0 ». ^eC. 
t estos declarados nulos y sin v.ijoi 

to y se expedirán en su lugar los 
pondientes duplicados para que 
lodos los efectos de los e‘

Í Palma 16 de mayo de D*
Fomento Agrícola de Mallorca.
rector Gerente, Juan Vidal.
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